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Versión Pública de Resolución RR'0969/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.I.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

RR-0969/2024 *IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los'
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

. Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

id

Nohemi Leí Jas

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

Becrularíji''ü^
Guadalupe CoHcfi^ió

Tuccr

les Tlaque
IX. Nombre de las personas o

instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Puebla.

210437024001077

Nohemí León Islas.

RR-0969/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:ihs5Tm;ro dc transpaíeng*. acceso a t a

i>4Foia‘MaOfj aOticA vfwuccíOfj oe
DATOS fí RSOíiALB DEL ESTADO DE PLEELA

Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0969/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes;

ANTECEDENTES

I. Con fecha diez de septiembre de dos mil veinticuatro, la persona recurrente

remitió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información

pública, misma que quedó registrada con el número 21043702400107 7.

IL El diez de octubre de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión.

III. El once de octubre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándole el número de

expediente RR-0969/2024, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

u
IV. El diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro se admitió el/medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y

poniéndose a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sisteme^
Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que-cpnsiderara.pertineiíi)^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Puebla.

210437024001077

Nohemí León Islas.

RR-0969/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:HCTlTUTO 0£ T:?AH2FASE'.CA AOSSO A LA

l^JrOH^^AaO^J ='jeuCA y paOlECCÓf^ DC
DATCS KRSaNALES CSL QTSOO K PU£aA

De Igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo

del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales

del recurso de revisión y se le tuvo señalando el Sistema de Gestión de los Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para

recibir notificaciones.

V. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo informe justificado, anexando las constancias que acreditaban el

mismo, ofreciendo pruebas y alegatos. Asimismo, expresó que con posterioridad a

la fecha de término para proporcionar respuesta a la solicitud de información se

entregó a la entonces persona solicitante la información requerida, por lo que, se

dio vista a la persona reclamante para que manifestara, en el término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificada, sobre el informe justificado, las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado y la respuesta que le otorgó este último;

algo en contrario, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido

dicho derecho y se continuaría con el procedimiento, de igual forma, se indicó que

no serían divulgados los datos personales de la persona recurrente.

VI. Con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se indicó que se tuvo

por perdido el derecho de la persona agraviada para manifestar algo en contrario

respecto al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y la

respuesta que le otorgó este último. En consecuencia, se continuó con el

procedimiento, por lo que, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes,

{Crrífemas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, así mismo se

^^fect=etó el cierre de instrucción y se ordenó turnar ios autos para dictar la resolución

respectiva,

vil. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado-de Puebla.-'i

^ 'i
' I •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Puebla.

210437024001077

Nohemí León Islas.

RR-0969/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:tffírrmjTO oe TiíAN!PA?tM:-A acceso a la

iNfORf.WOOH Pl^JCA V f90TtCCOr< DE
DATOS PERSONALES CtL ESTADO DE PUEELA

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción 111,10 fracciones III y IV. 23,37,39 fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto

reclamado la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de 1^ plazos
establecidos en esta Ley. >

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el Titular de la Unidac

Transparencia del Honorable Ayuntamientp de Puebla, en su informe Justificado

manifestó:

Por ¡o anteriormente expuesto y fundado, es procedente sobreseer el presente Recurs

Revisión, a! actualizarse la hipótesis prevista en la fracción 11! del artículo 183 de la Le

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en términos del artículo

181 fracción II del mencionado ordenamiento legal.

it
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Puebla.

210437024001077

Nohemí León Islas.

RR-0969/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:/Srmj'O er «xsso a la

i^.'rOKMAaO^J »U6LICA V PaOTECCClN K
DATOS PEISO^Al£S Ctl ESTADO C£ KIEELA

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, 175

fracciones II y III, 180,181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y demás relativos, a Usted Comisionada Ponente del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla, respetuosamentele solicito:

CUARTO. De conformidad con lo señalado en los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, sobreseer el

presente recurso de revisión, por los motivos expresados en el presente informe." (Sic)

Portal motivo, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente, por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los

términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente envió electrónicamente al Honorable

Ayuntamiento de Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la cual solicitó

lo siguiente:

“se me brinde la lista completa del personal a cargo del servidor publico José Ángel Malaca
Carbente, sus puestos de trabajo
se brinde bitácora de actividades a detalle durante el horario laboral del servidor publico José

Ángel Malaca Carbente, la bitácora deberá llevar firma de su Jefe como aprobada para poder ser
presentada ante contraloria en un queja contra el servidorpublico José Ángel Malaca Carbente
(Sic)

Sin elnbargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la información,

teniendo hasta el día diez de octubre de dos mil veinticuatro.

ff

^Derivado de lo anterior la persona recurrente, promovió el presente medio de

(í^^^nación manifestando lo siguiente;
El termino ya concluyo y no generaron respuesta a mi solicitud, aparece como concluida en

el plataforma, pero no están adjuntando ninguna respuesta, violando mi derecho de petición.

Sic)

ti

$f

El sujeto obligado en su informe justificado manifestó lo siguiente:

f-
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Honorable Ayuntamiento
de Puebla.

210437024001077

Nohemí León Islas.

RR-0969/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

El día veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, se intentó dar resp'uesta a la solicitud de
deceso-a la información con número de folio 210437024001077, sin embargo, por un error

derivado de los cambios que fueron ilevados a cabo en la Plataforma Nacional de Transparencia

durante el mes de septiembre, el procedimiento fue efectivamenteconcluido, sin embargo, la PNT

no registró ni adjuntó la respuesta que este Sujeto Obligado envió en tiempo y forma. (Anexo 3)

No obstante lo anterior, con fecha primero de noviembre de dos mil veinticuatro, a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI) de la PNT y mediante el correo
electrónico señalado por el hoy recurrente para recibir notificaciones en el acuse de registro de
su solicitud, se dio respuesta cabal a la misma, en los términos siguientes: (Anexos 4, 5 y 6)

(TRANSCRIBE RESPUESTA)

En tal virtud, es inconcuso que al haberse dado respuesta a la solicitud de información folio

210437024001077, ha quedado sin materia el Recurso de Revisión en que se actúa al haberse
modificado el acto que se reclama.

fHSmS!OaílfieiISSPJ¡SSX3A.ACCEÍOAlA
lNF<)RM&CK)^( POSLICA y PROTKXXM OE
OATC5 PERSaWUS oa estado de piíbia . i

II

Mediante estas constancias se acredita que la Unidad de Transparencia del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, ha dado respuesta a la solicit

210437024001077, modificando el acto que se reclama, por lo que el Recurso de Revisión en que
se actúa ha quedado sin materia, por lo que es procedente su sobreseimiento."(Sic)

De lo anteriormente expuesto, se aprecia que el sujeto obngado en su informe

justificado acreditó que con fechas primero y cuatro, ambos de noviembre de doa

mil veinticuatro, envió a la persona recurrente la respuesta a su solicitud'oe

información, a través de correo electrónico y del Sistema de Solicitudes de

Información SISAI 2.0, tal como se desprende de las siguientes capturas Ae

pantalla:

con número de folio

f

GmÉi. RnpucMiRaema IoSs210437S2<WI0nV]mZ:04|(Al.

M Gmail UnUad dt ScgubiOaitte Acc«9o a la Inf ermaelón <csbnautal2427Q9nalL<em>

Respuesta Recurso folio 210437024001077
1 da nevleditfo do 2024,2-.03 pmUnidad d« SogulmlanloAeeospa la infermadOn <egvn8ua8S427Gg'naiLcam>

Con fundamento «n loa erOeuloa 0 do lá ConaOucUn Pdlica da ota €aiadoa Unidoi Mexieanoa. 12 frascton VH'de la

Ccnstludún Po&Ba dd Eaisdo Uve y Sebeiano d«r Puebla: 2 {taeddn .V 3.12 iraecton VI. ie, (rseeianea I y IV y 3001.142.

144,14S, tdd, 150,152,158, lB2y 165 de ttlay de TimaparondayAcceao ata Intotmadio Púbfca del Estado de Puebla,

y II fiaedin XXV del Reetanento Interior de la Ceerdnaeton Gdnérd do Transparenda y Muiidpio AbtoiU del Kenerable
Ayurtanlento dd UieÁipto do Puebla y del Coit£5 Cludodana para la Transparencia y UiiMpto AUctto. en erladdn a ot

toDcSud do otfermacidn foOo 210437024001077 ipA a la letra diea: •'

*»e na Ja <s¡a acmplrifr (W pemmar a carpa SU MTVtoerputa» Jcs4 Aiptf Moiaea CsrtanU, r:a dF traO^ ce
PrM» Mdccni ce aOMdadec o dClaSc cftrarf» 41 Metal CM eorvOor piAUco .loie/npol Mítica Careante, Ja bUcara
Ai«r4 Sew Cms do ta iüt como eprePado poro poder oorprnotMa onlo cenlrcJorCa en un «u^ canta elarddctpaPSea

' jocá/npaJUaBcaCareanta*.

Me permito «d(uniar el presento el ard^ *Retpuesa Roeurso Polio 21043Ta2400l07r.

ATEHTAUENTE

UHIDAD DETRAKSPARENCIADE1.H.AYUNTAM1EKTO
DEL MUNICIPIO DE.PUEBLA

aRocpuesIa Roeu/MFeOo 210437024001077.pd7sasK

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Puebla.

210437024001077

Nohemí León Islas.

RR-0969/2024.

Solicitud Folio:
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Expediente:íemuTO tx TíANSPASENCt*. ACCESO A lA
'NPOEMACION =WajCA Y poOTECOaJ D£
a*T05 tí RayCMIS t». ESPADO Oí PUEBLA

Inslitulo da TramparaMU, Aeesao a la HoRnaciSn Públea y PnáettBn da Dstoi Peraanalss dal Eeladú da Puebla

Aosa da redbe da a(Mo da naCfleaddn del tu)eta cMgada el recajrrenla.

Número da transactíún elactrúnica; 3

Reeuironta:

Número da Gxpe<£en!e dd iraiSo de Impugnadún; RR496S/2024

Medo da neliScaddn: Plataforma Nadenal da Transparencia

£1 Si^lo ObEgado erdrogd la Mormaddn d día (M da Notddnbre do 2024 a las oom brs.

S4c540d23S077afcS94«e9dc2B074&4f

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificada manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Es así que, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial de la persona

agraviada fue la falta de respuesta a su solicitud de información, sin embargo, el

sjjjeto^bligado con fechas primero y cuatro, ambos de noviembre de dos mil

veinticuatrb dio respuesta a la solicitud planteada en los siguientes términos:

I
i -

[c

"4

ESTIMADO SOLICITANTE

FRESENTE

^Con/fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
"'"’i^racclón Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 2 fracción V,

3,12 fracción VI, 16, fracciones I y IV, 142,144,145,146,150,152,156 fracción IV, 158,162 y 165

de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y 11 fracción
XXV del Reglamento Interior de la Coordinación General de Transparencia y Municipio Abierto

Honorab/e Ayuntamiento del Municipio de Puebla y del Comité Ciudadano para la

s^iransparencia y Municipio Abierto, en relación a la solicitud de información folio

\ 210425324001164 que a la letra dice:

41

‘ 1

l>,
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t,

I

r.

6
h

Tel: (222) 309 6Ó-60'' wvyw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
íi

!

I

Vw



Honorable Ayuntamiento
de Puebla.

210437024001077

Nohemí León Islas.

RR-0969/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:iKSliTUTO OE T5ANSPAS£\CIA. ACCESO A LA
iNfORMAOÜN pOóUCA y RíOlECOÍtfJ D5
C»TC5 erflSO.\ALES DEL ESTACO DE Ptea/.

(TRANSCRIBE SOLICITUD)

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que a la fecha de presentación de su
solicitud, la información requerida respecto a la lista del personal a cargo del servidor público
José Ángel Malaca Carbente es la siguiente:

Nombre Puesto

Jorge Emilio Vargas Rodríguez

María del Rodo Torres Cano

Analista Consultivo A

Analista Consultiva A

Analista ASusana Cruz.Galicia

Coordinadora Especializada
Coordinador Técnico

Claudia Georgina Vélez Jácome
Juan Carlos Armenta Jiménez

Margarita Guevara Méndez Analista B

El personal anteriormente enlistado, desempeña actividades de acuerdo a lo que establece el
Manual de Organización de la Dirección de Promoción Social, de la Secretaría de Bienestar y
Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.

El Manual de Organización de la Dirección de Promoción Social, puede ser consultado en el
formato correspondiente a la obligación de transparencia prevista en el artículo 77 fracción I de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en la
Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo la ruta:

■ Ingresar a la liga

htíps://\M//w.plataformadetransparencia.org.mx/lnicio

Ir a Información Pública

Ira Estado o Federación y seleccionar "Puebla"

Seleccionar "H. Ayuntamiento de Puebla"

Seleccionar Ejercicio "2024”
Seleccionar recuadro " NORMATIVIDAD"

Seleccionar Filtros de búsqueda
En la opción "Ejercicio"

En la opción "Tipo de normatividad (catálogo)" seleccionar "Manual".

En la opción "Denominación de la norma que se,reporta" teclear "Manual de Organización de la
Dirección de Promoción Social".

En la opción "Nombre del(a) funcionario(a) responsable de generarla infomación Secretaría de
Bienestar y Participación Ciudadana "
Seleccionar "Consultar". /
Seleccionar "Consulta la información" '

O bien, en el siguiente acceso directo.

Manual de Organización de la Dirección de Promoción Soc/^/^ .,
httos://gobiernoab¡eiio.DueblacaDÍtal.aob.mx/transoarencia file/sb/77ífracc1/77 01 sboc mo

dproms.pdf

En relación a su pregunta "se brinde bitácora de actividades a detalle durante el horario laboral

del servidor publico José Ángel Malaca Carbente, la bitácora deberá llevar firma de suJefe como
aprobada para poder ser presentada ante contraloria en un queja contra el servidorpublico José
Angel Malaca Carbente", (sic) se le hace saber que en la normatividad aplicable río se establece
la obligación de llenar un formato de "Bitácora de actividades", con las características que ust^
menciona,motivopor el cual no se generala informaciónal respecto. ( \

En tal virtud, no existe obligación para los sujetos obligados de elaborar documentos adnoc'
para dar respuesta a las solicitudes de acceso. En ese sentido, es aplicable al caso concreto el
criterio 50/003/20^7, emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia¡ Acceso a la
información y Protección de Datos Personales de texto siguiente:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATEND

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. No existe obligación de elaborar documentos

t.'
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ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme
a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior,
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus
archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
información".’’ (Sic)

Ahora bien, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la persona

recurrente se desprende lo siguiente:

Respecto a “se me brínde la lista completa del personal a cargo del servidor

público José Ángel Malaca Carbente, sus puestos de trabajo...” el sujeto

obligado proporcionó la siguiente información:

Nombre Puesto

Jorge Emilio Vargas Rodríguez Analista Consultivo A

María del Rodo Torres Cano Analista Consultiva A

Susana Cruz Galicia Analista A

Claudia Georgina Vélez Jácome

Juan Carlos Armenta Jiménez

Coordinadora Especializada
Coordinador Técnico

Margarita Guevara Méndez Analista B

Por lo que, con la respuesta proporcionada se ha contestado la interrogante

formulada.

Referente a “se brinde bitácora de actividades a detalle durante el horario

laboral del servidor público José Ángel Malaca Carbente^ ...” la autoridad

responsable informo lo siguiente:

EÍJjefsonal anteriormente enlistado, desempeña actividades de acuerdo a lo que establece el

0jal de Organización de la Dirección de Promoción Social,
de la Secretaría de Bienestar y

cipación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla,

anual de Organización de la Dirección de Promoción Social, puede ser consultado en el
formato correspondiente a la obligación de transparencia prevista en el articulo 77 fracción I de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en la

Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo la ruta:

Ingresar a la liga

'sy4ittps://www.plataformadetransparencia.org.mx/lnicio

• Ira Información Pública
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• Ira Estado o Federación y seleccionar "Puebla
• Seleccionar "H. Ayuntamiento de Puebla"

• Seleccionar Ejercicio "2024"
• Seleccionar recuadro " NORMATiVIDAD

• Seleccionar Fiitros de búsqueda
• En la opción "Ejercicio"

• En la opción "Tipo de normativídad (catálogo)"seleccionar "Manual".

• En la opción "Denominación de la norma que se reporta" teclear "Manual de Organización
de la Dirección de Promoción Social".

• En la opción "Nombre del(a) funcionario(a) responsable de generar la información
Secretaría dé Bienestar y Participación Ciudadana"

• Seleccionar "Consultar".

• Seleccionar "Consulta la información"

O bien, en el siguiente acceso directo.

Manual de Organización de la Dirección de Promoción Social

httDs://aobiernoab¡erto.DueblacaDital.aob.mx/transDarencia f¡le/sb/77.fracc1/77 01 sboc mo

dproms.pdf

ti

tf

II

}

Por lo que, al verificar el acceso directo proporcionado por el sujeto obligado se

pudo corroborar que el mismo direcciona al Manual de Organización de la Dirección

de Promoción Social, tal y como se desprende de la siguiente captura de pantalla:

“H

írHi >
S8 I H M O Wite 9 o

■A
I □ o

m Puebla
■ Contigo y ODn rumbo

Gobierno Municipal

I

f

Manual de Organización
DE LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN

SOCIAL

}

I

j

Octu«r«2022

Por lo qué con la respuesta proporcionada se ha contestado el cuestionamiento

planteado.
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Finalmente, en lo concerniente a "¡a bitácora deberá llevar firma de suJefe como

aprobada para poder ser presentada ante contraloria en un queja contra el

servidor publico José Ángel Malaca Carbente” el sujeto obligado comunicó lo

siguiente:

...se le hace saber que en ¡a normatividad aplicable no se establece la obligación de llenar un
formato de "Bitácora de actividades", con las características que usted menciona, motivo por
el cual no se genera la información al respecto.

En tal virtud, no existe obiigación para los sujetos obligados de elaborar documentos ad hoc
para dar respuesta a las solicitudes de acceso. En ese sentido, es aplicable al caso concreto el
criterio S0/003/20f 7, emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
información y Protección de Datos Personales de texto siguiente:

"NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LA

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. No existe obligación de eiaborar documentos

ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artícuios 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaian que los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén

obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme
a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior,
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus
archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
información"."

Por lo que, con la respuesta proporcionada se ha dado contestación a lo solicitado.

tt

En consecuencia, si la persona recurrente en el presente asunto alegó la falta de

respuesta del sujeto obligado,' dentro de ios plazos establecidos en esta Ley, y este

mismo manifestó que por un error derivado de los cambios que fueron llevados a

cabo en la plataforma Nacional de Transparencia durante el mes de septiembre, la

repuesta no se adjuntó; sin embargo en el trámite del presente asunto acreditó que

otorgó a la persona reclamante contestación a su solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210437024001077, en la cual contestó los

-ci^stionamientos formulados por la persona recurrente,

loanteriormente expuesto, se concluye que el sujeto obligado modificó el acto

reclamado al grado de quedar sin materia el medio de impugnación, ya que en autos

consta que la solicitud fue atendida en el trámite del presente asunto; en

'fe^secuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción 11 y 183

fracción lil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del. Estado

ór
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de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente recurso de

revisión por las razones antes expuestas.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Unico. - Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones .expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución en el medio que señaló la persona recurrente

para tal efecto y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General J«rfdíücr\

i

RITA ELÉNA_BA
coMiáaísiAS

fDERAS-HUESCA

rPRE^ENTE

FRaMÍSCO JAVIER GARCÍA
y BLANCO
COMISIONADO ,

N ISLAS

COMISIONADA \
NOHEI
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HECTOR berra PILONI

COORDINADO^GtNERAL JURIDICO
svísión relativo al expediente RR>0969/2024, resuelto en Sesiónfoja es'psrte integral de la resolución del recurso

-PlepcCtelebVada el dieciocho de didembre de dos mil v^ntícuatro.
D

Ordináh^

P3/NLl/GCRT/Resolución
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